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ACUERDO DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA 
ANDALUZA SAN JUAN DE DIOS DE LUCENA Y FUNDACIONES FUSIONADAS DE 
CÓRDOBA POR EL QUE SE ADJUDICA EL ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE FRUTAS Y HORTALIZAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
(Expte. PA. 4/2025) 

 
Vista la propuesta realizada por la mesa de contratación de la licitación y habiendo sido 
recibida en esta entidad en tiempo y forma la documentación solicitada a los licitadores 
propuestos  
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Adjudicar el Acuerdo marco para el suministro de frutas y hortalizas a las 
empresas que se citan a continuación en cada uno de los lotes en que se dividía la 
licitación: 

 

 LOTE 1: Residencia de Personas Mayores San Juan de Dios 
Distribuciones Merfrucor, S.L   B14823561 

 LOTE 2: Residencia de Personas Mayores San Andrés  
Distribuciones Merfrucor, S.L   B14823561 

 LOTE 3: Residencia de Personas Mayores La Magdalena (Dos Torres) 
Frutas Medran S.C.A. F14568224 

 

SEGUNDO.- notificar el presente acuerdo a los adjudicatarios y publicarlo en el perfil de 
contratante de la entidad. 
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso especial en materia de 
contratación ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía en el plazo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de notificación.  

 
            
 
   En Córdoba, a 26 de junio de 2025 

 
 
 
 
 Fdo. El órgano de contratación 
 
 
 
 
 
 
Maria del Carmen Luque Siller                             
  Gerente   
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